
Ilustre ColegiodeA60gados de Lima
Comité Electoral

RESOLUCION NO 03-2024-CE/CAL

Miraflores, 15 de enero del dos mil veinticuatro

VISTOS:

Las solicitudes de inscripción de los postulantes a la convocatoria de Elecciones
Generales para elegir a los delegados ante la Asamblea General, Decano y Junta
Directiva y, Junta de Vigilancia, las notificaciones electrónicas de las observaciones
de los candidatos de fecha 08 de enero del 2024 y escritos de subsanación de
omisiones a las solicitudes de inscripción de los postulantes al órgano de gobierno del
Ilustre Colegio de Abogados de Lima;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 49 del Estatuto vigente del Ilustre Colegio de Abogados de Lima,
señala que, el Comité Electoral es un órgano autónomo y está conformado por tres
(3) miembros, que se encarga de organizar, dirigir y cautelar los procesos para la
elección de los Delegados ante la Asamblea General, Decano y su Junta Directiva,

Junta de Vigilancia y los demás procesos que requiere el CAL;

Que, conforme al Reglamento General de Elecciones en adelante el Reglamento y
Cronograma Electoral, luego de la presentación de las solicitudes de inscripción de
candidatos, calificación y verificación de los requisitos de solicitud de inscripción de
la candidaturas, correspondió la verificación del cumplimiento de los requisitos e
impedimentospara la postulación, acorde con lo dispuesto en el Reglamento General
de Elecciones, aprobado el día 17 de octubre de 2023, y su modificatoria,que rige el
presente proceso electoral, para elegir al Decano y su Junta Directiva;

Que de la revisión de las solicitudes de inscripción de los postulantes al órgano de
gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de Lima encabezados por SOTO VALLENAS
VICTOR GASTON AQUILES, TORRES LA TORRE IVÁN MARTÍN, RIOJA VALLEJOS JORGE
LUIS, CANELO RABANAL RAÚL BLADIMIRO, PEÑA GONZALES OSCAR RAMÓN, SALAS
ZEGARRA MARíN FELIPE, SAAVEDRA COLAN MARLIN LUISA, MOROCHO ARIAS
MERCEDES VICTORIA, GUTIÉRREZ MARTINEZ MARCO TULIO y, PIANTO MENDOZA
CARLOS ALBERTO; se advirtió que dichas solicitudes adolecían de omisiones;

Que, en atención a los expuesto precedentemente el Artículo 310 del Reglamento
General de Elecciones, primer párrafo señala que "en caso que el candidato no
hubiera cumplido con los requisitos establecidos en el presente Reglamento, la
solicitud de inscripción seráobservada y se le notificará al Personero Legal Titular, vía
correo electrónico, a fin de que se subsane dentro del plazo señalado en el

Cronograma Electoral." Es decir, la subsanación de las observaciones a las solicitudes
de inscripción tenía como fecha de vencimiento el día 12 de enero de 2024, en
concordancia con el Artículo 280 del citado reglamento. Notificación que fue
convalidada por los personeros de las listas de candidatos, al presentar sus escritos de
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subsanación dentro del plazo previsto por el Reglamento Electoral y Cronograma
Electoral.

Que, por su parte, en el cuarto párrafo del artículo 310, establece que "los candidatos
que cumplan con todos los requisitos previstos en el presente Reglamento o cumplan
con subsanar las omisiones advertidas, seránadmitidas a trámite.'

Que, en ese contexto, los documentos y argumentos presentados por los candidatos
a Decano y/o sus personeros titulares, establecen certeza oportuna, eficacia y clara
subsanación a todas las observaciones y/o pedidos de aclaración; las mismas que
están contenidas en el Artículo 310 del Reglamento General de Elecciones, siendo así
este Colegiado en concordancia con el literal g, i y j del Artículo 120 del citado
Reglamento, dispone tener por subsanadas las observaciones emplazadas de
manera integral.

Sobre el particular, conforme el cumplimiento cabal de las citadas normas,
consecuentemente y en vista de lo expuesto resulta que cumplen con los requisitos
establecidos en los artículos 190, 200, 220, 230, 280 y 310 del Reglamento General de
Elecciones, siendo así que corresponde admitir y publicar los nombres de los
candidatos, que participan en las elecciones generales para elegir al Decano y su
Junta Directiva, conforme al siguiente detalle que se enumera en la presente
resolución correspondiente.

Que, conforme al párrafo quinto del Artículo 310 del Reglamento en mención,
admitida a trámite las solicitudes de inscripción, corresponde realizar la "Publicación
de candidatos inscritos provisionalmente", conforme lo establece el Cronograma de
Elecciones.

Por lo tanto, los miembros del Comité electoral, por unanimidad, en uso de sus
atribuciones:

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: ADMITIR a trámite la solicitud de inscripción de la lista de
candidatos, con el objeto de participar a la elección de Decano y su Junta Directiva,
al haber cumplido con todos los requisitos exigidos por el Reglamento General de
Elecciones, conforme al anexo: Relación de precandidatos para Decano y su Junta
Directiva, que se adjunta y que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER la publicación de la presente resolución y de la LISTA
DE CANDIDATOS INSCRITOS PROVISIONALMENTE, correspondiente al artículo primero
de la presente resolución en el portal del Comité Electoral y en una ventana
emergente en la página web del Colegio de Abogados de Lima, por el lapso de 3
días, así como en el mural del Comité Electoral, que corresponde a los candidatos
que participan en la elección a Decano y su Junta Directiva.
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ARTICULO TERCERO: PRECISAR que, para la formulación de TACHAS, el plazo
establecido es según el Cronograma Electoral, que fija el 17 de enero de 2024, en
horario de mesa de partes del CAL.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

de E;zno

Dra. ÃÑAMÁRI•- RNÁNÓéiflÀÑÕÔ-Presidente el Comité Electoral

Secretario del Comité EJecro,-aI
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ANEXO

RELACION DE PRECANDIDATOS PARA DECANO Y SU JUNTA DIRECTIVA

ONO REG. CAL
08388

08173
49676
11140
19941

23502

35439
48917
70287
67523

02544
46139
77433

NO REG. CAL
46754

05483
20823

36008
27695

05799

07253
31441

76847
22680
19220

65679

23874
NO REG. CAL

30455
25729

40137
29733

60083
32698
71622
21088

61737

71736
25967
73023
58398

NOMBRES Y APELLIDOS
VICTOR GASTON AQUILES SOTO VALLENAS

SONIA RAQUEL MEDINA CALVO
RAFAÉL ENRIQUE VELASQUEZ SORIANO
JOEL EDMUNDO MIRANDA VILLANUEVA

MARLENE MAGDA HOLGUÍN CASTRO

ALBERTO LUIS PERALTA HUATUCO

DIANA RAQUEL AMORETTI NAVARRO

VILMA MARIBEL MARTÍNEZ HUAMANÍ
LESLY NADIR SCHICA SEGUIL
DARCY AUDREY RIQUE GARCÍA

PAIVA MANUEL SÁNCHEZ PALACIOS
MILAGROS GERARDA GARCÍA MATTOS

FRANCO GERMANA INGA

NOMBRES Y APELLIDOS
IVÁN MARTÍN TORRES LA TORRE
JOSÉ ANTONIO PELAEZ BARDALES

OSCAR MARTÍN ZUÑIGA CANO
TENORIO ALLEM RODAS
YSAIAS YRIGOYEN SÁENZ

RÓMULO TORRES VENTOCILLA

CARLOS EUGENIO ESTELA ALMESTAR

LUIS ENRIQUE PARVINA HERNÁNDEZ

MÓNICA SUZETTE SACCSA CACEDA

NESTOR LUIS CÉSAR WALQUI HINOJOSA
PEDRO RAÚLQUIROZ ALLEMANT

MARLENE CASTRO ARROYO
GIOVANNA REGINA ABAD SALDAÑA

NOMBRES Y APELLIDOS
JORGE LUIS RIOJA VALLEJOS

JUAN GILBERTO MONTENEGRO BACIGALUPPI

VICTOR PERCY VILLANUEVAVILLANUEVA
JOSÉ LUIS MANRIQUE MACHACA

ALDO VALDIVIA VEGA

ELIZABETH YUDI LEIVA CÓRDOVA
LUCÍA OTILIA CHINO CCANSAYA

JUAN CLÍMACO PRADA ONTON

CARLOS MIGUEL ESCALANTE CENTENO
MARÍA LOURDES ROJAS AGUILAR

CARLOS AUGUSTO HINOJOSA UCHOFEN

SUSAN ALISSA DURAND PAZ

GUSTAVO ANTERO SILVA KUO-YING



NO REG. CAL
11906

13919

10013

71309
64088
46481
18136

50621
31310
49611
59373
34726
26317

NO REG. CAL
17987

14689

53223

62524
61387

37181

48705
15106

32542
32592
54482
49159
51488

NO REG. CAL
28148

6669

34400
14697

20016
50463
28953

33349
34836
29007

74818

70787

18680

NOMBRES Y APELLIDOS
RAÚL BLADIMIRO CANELO RABANAL
MÓNICA VERÓNICA MILAGROS TERRY GAMARRA
FLAVIOWILFREDO CABALLERO CABANA
SANTIAGO LUIS PORTOCARRERO CALIZAYA
DAYKI MINERVA CÓRDOVA CENA

EMILIA FAUSTINA VICUÑA CANO

MAURO FLORENCIO LEANDRO MARTÍN

ESTELA DEL PILAR HERNÁNDEZ ROJAS

ELIANA ELIZABETH GONZÁLES PALOMINO

VICTOR MARCIAL ALCA DULANTO
TEÓFILO NOA APARI

JUAN HUMBERTO QUIROZ ROSAS

SEGUNDO SERGIO VÁSQUEZ CORONADO
NOMBRES Y APELLIDOS

MANUEL ALBERTO BALLADARES RAMÍREZ

HÉCTOR ELVIS MARTINEZ FLORES

BLANCA LUCÍA CECILIA WONG RONCEROS
ITALO JOSHUA FÉLIX DILL ERVA

GUISELLA MABELL NARVAEZ GAMARRA
JOSÉ RAÚL ODRIA HIDALGO

MARTA MARÍA OBANDO MORGAN
JOSÉ FÉLIX CASTILLO SALVATIERA

YRMA OLINDA VALVERDEMORALES

ENRIQUE ARAMBURÚ CASTRO

MERCE TARCILA BOLUARTE CASTRO
SYLVIA LILIANA HUAMÁN MACHUCA DE MOREYRA

MICAELA ALVARADO ORTIZ

NOMBRES Y APELLIDOS
OSCAR RAMÓN PEÑA GONZALES

EDMUNDO VILLACORTA RAMÍREZ

ROSARIO REGALADO ECHEVARRÍA

BEATRIZ EMPERATRIZ PATIÑO LÓPEZ

PEDRO VICENTE QUISPE SALVATIERRA

JOB ORIOL GONZÁLES MONTES
LUSMILA HAYDE DÍAZ MERCADO

CARLOS ALBERTO ALLAN CAÑOTE

JULIO ANTONIO CRUZ UGARTE

CARLA RIVERO CABADA
ALVARO JAIRO ARTETAARNEDO
SHIRLEY CAROL ALVARADO AMBAR
ARNOLD FREDDY SOTOMAYOR MACEDO



NO REG. CAL
25536
14115

48972
46570
14738
50485
75902
57482
76606
45378
16968
58998
60140

NO REG. CAL
22411

32435
08131
67893
40744
48572

42232
44206
63175
59287
44034
19824
60909

NO REG. CAL

29291
08772
10665

57336
30601
23269
18868

70943
69808
57934
56039
41009
26092

NOMBRES Y APELLIDOS
MARTÍN FELIPE SALAS ZEGARRA
MIGUEL AURELIO CELI VEGA
MARÍA LUZ CONTRERAS TOMASTO
JULIAN FERNANDO PALACíN GUTIÉRREZ

VICTOR RAÚL SOTELO TAMAYO
CARMEN CAROLINA CASTILLO YATACO
JAIR ALEXANDER PATIÑO LA ROSA

ROSARIO GABRIELA VENTO AMAYA
MIGUEL ÁNGEL SEGURA ARIZA

ROSA ISABEL RODRÍGUEZ RAFAEL
NANCY MARY MIRADA SOLIS

MARCELO VLADIMIR DURAND RIVERA
NALDA VILA HUAMANÍ

NOMBRES Y APELLIDOS
MARLIN LUISA SAAVEDRA COLAN
ELDER JAIME MIRANDA AGURTO
CÉSAR AUGUSTO ALAYO RAMOS
EVA ARASCELLY VALER MONTOYA
RAÚL SÁNCHEZ REYES
RICARDO FRANCISCO RAMÍREZ MORENO

CARLOS ALBERTO CASTAGNESAAVEDRA

WALTER HUGO CONTRERAS JUAREZ
MARÍA OLINDA HUAMÁN ZEVALLOS
KATHERINE LIZET CUELLAR BAZÁN

VÍCTOR ALEXANDER MORENO OTÁROLA

ZARELA LILIANA CUBAS AYASTA
CÉSAR AUGUSTO ARTEAGA RODRÍGUEZ

NOMBRES Y APELLIDOS
MERCEDES VICTORIA MOROCHO ARIAS

JULIO CÉSAR TRUJILLO MEZA

MARINO CUAREZ LLALLIRE
FELIX MARTÍN VILLANUEVA GONZALES

CARLOS ALBERTO CALLIRGOS PAZ

ANTONIO ERNESTO CARMELINO CORNEJO

CARLOS MANUEL FERNANDO PAREDES MENCIA
BRÍGIDA MERCEDES FERNANDEZ CAMPOS

ROSA ELENA RODRÍGUEZ ARANIBAR
CYNTIA YANINA MARANGA SERRANO
SERGIO MIGUEL PONCE PERALTA
YURI IVÁN ZÚÑIGA CASTRO

KATYAANGELA PINEDO TORRES



NO REG. CAL
12761

07934
44710
65106
29738
58680
05385
30797
51995
48010
53286
42958
40896

NO REG. CAL
41870

10970
31274
56857
49162
54497
56432

21993
73207
52453
54023
47863
10187

NOMBRES Y APELLIDOS
MARCO TULIO GUTIÉRREZ MARTINEZ

JESÚS FANNY FREIGEIRO MORAN
OLGA HAYDEE JOHNSON FELIU

JOSEPH JACOB HARO FAJARDO
JULIO EDILBERTO PALOMINO DUARTE
JUAN MIGUEL CARHUAMACA SOTO
IRENE GUILLERMINA CHÁVEZ GIL

VANNIA GLADYS TORRES VILLEGA
CARLOS WALTER MEJÍA ESCAJADILLO
DAVID FERNANDO CABALLERO LLANOS
LEONIDAS YURI SOTOMAYOR RODRÍGUEZ

MANUEL VEGA DÍAZ

LISETH MARINA MELCHOR INFANTES
NOMBRES Y APELLIDOS

CARLOS ALBERTO PIANTO MENDOZA
JOSÉ FELIX PALOMINO MANCHEGO

WALTER AMILCAR FLORES CHOCO
JUANA FLOR ARENAS ACOSTA
LUIS HURTADO VALENCIA

ROSA MARLENY ANGELES ÑIQUEN

VANIA CÁCERES ARONES
PERCY ANTONY GOMEZ BALTAZAR

CLAUDIA MARÍA POMAHUACRE GRANADOS

FAUSTA ARELI ROMÁN CASTILLO

RICHARD FREDY ESPINOZA SOLIS

MARY KATHERINE ALVAREZ FORNO

JORGE ERNESTO HINOSTROZA IRAZABAL
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